
Aspectos Controvertidos 
del Convenio Multilateral

Protocolo Adicional del 
Convenio Multilateral



Las ruinas 

circulares

El propósito que lo guiaba no era 

imposible, aunque sí sobrenatural. 

Quería soñar un hombre: quería soñarlo 

con integridad minuciosa e imponerlo a 

la realidad.

Jorge Luis Borges – Libro Ficciones



18/12/1980

• Se aprueba por la Comisión Plenaria el Proyecto de PACM

1983

• RG CA 15/1983 pone en vigencia

• RG CA 19/1983 Excluye casos con omisión y fija un procedimiento 

20/10/1989

• Caso Swift (R. SN) Primer caso en que se pide la aplicación del PACM

•No se aplica el PACM por no estar firme y no existir divergencia de 
criterios entre fiscos

Hitos relevantes en 40 años de historia 

del PACM



2001/2002

•EXPTE 231 - Pcia. Tucuman - Leon Alperovich
S.A.C.I.F.I s/ aplicación del protocolo 
adicional (RCA 03/2001 y 07/2002)

2002

RCA 16/2002 EXPTE 286 - ARGENTRADE S.R.L. 
c/ PROV. DE BS AS, s/ APLICACIÓN DEL 
PROTOCOLO ADICIONAL –

Hitos relevantes en 40 años de historia 

del PACM



11/04/2003

• Apertura competencia CSJN. Argencard c/ Salta. 
Seguido en 2004 c/ Entre Ríos; c/ Chubut y c/ Misiones

2007

• Reglamentación RG CA 03/2007

• Inducción a error

• Regímenes especiales o extraordinarios de pago

• Prescripción

Hitos relevantes en 40 años de historia 

del PACM



29/11/2011

• Argencard c/ Entre Ríos 

• Argencard c/ Chubut

14/12/2011

• Expediente C.M. Nº 902/2010 Honda c/ Santa Fe (RCA 
54/2011 y RCP 34/2012

14/05/2013

• CSJN A. 1013. XLV. REX

• Automotores Juan Manuel Fangio SA c/ Provincia de Buenos 
Aires y Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Hitos relevantes en 40 años de historia 

del PACM



14/03/2017

• Incidente Nº 1 - PLUSPETROL S.A. c 
NEUQUEN

28/03/2023

• Fallos: 346:217

• FIRST DATA CONO SUR S.R.L c/ Corrientes

• 12/03/2024 Fallo STJ Corrientes

Hitos relevantes en 40 años de historia 

del PACM



PACM - inflación

• Fuente INDEC

1970 4,40% 1981 164,70% 2010 10,90% 2021 50,90%

1971 29,20% 1982 343,50% 2011 9,50% 2022 94,80%

1972 58,50% 1983 433,70% 2012 10,80% 2023 211,40%

1973 60,30% 1984 688,00% 2013 10,90% 2024 117,76%

1974 24,20% 1985 385,40% 2014 23,90%

1975 182,80% 1986 81,90% 2015 26,90%

1976 444,10% 1987 174,80% 2016 40,50%

1977 176,00% 1988 387,70% 2017 24,80%

1978 175,50% 1989 3079,50% 2018 47,60%

1979 159,50% 1990 2314,00% 2019 53,80%

1980 100,80% 1991 84,00% 2020 36,10%



Protocolo Adicional

 Texto original



RG CA 3/2007
Protocolo adicional – participación contribuyente



Comunicación obligatoria (Art. 1)

El contribuyente debe manifestar su 

intención de aplicar el Protocolo:

Al fisco actuante y a los fiscos involucrados.

En la contestación de la vista.

Si no hay vista previa, se aplica el art. 4.



Prueba de inducción a error (Art. 2)

 Debe presentarse prueba documental, como:

 Interpretaciones discordantes entre fiscos.

Criterios incompatibles en casos similares.

Respuestas a consultas contradictorias.

 Inspecciones que apoyen un criterio frente a 
otro.

Resoluciones anteriores de la Comisión.

Otros actos administrativos que sienten 
criterio.



Límites del protocolo (Art. 3)

No se aplica cuando hay omisiones en la 

base imponible atribuibles a las 

jurisdicciones, aunque existan criterios 

divergentes.



Presentación ante la Comisión (Art. 4)

 Puede iniciarse tras la resolución 

determinativa.

 Se debe:

Acreditar la comunicación (Art. 1), si corresponde.

 Identificar los fiscos involucrados.

 La resolución no debe estar firme.

 La Comisión notifica a los fiscos, quienes 

pueden expresar disconformidad.



Resolución de fondo y efectos (Art. 5 y 6)

 Una vez firme la resolución administrativa:

 El contribuyente informa a la Comisión.

 Se notifica a los fiscos para devolución o acreditación.

 Requiere desistimiento expreso en sede local.

 No procede el beneficio si hubo planes de pago.

 Se aplican las normas locales de prescripción.



Notificaciones válidas (Art. 7)

Medios válidos:

Carta certificada con aviso especial.

Entrega personal con constancia.

Domicilios válidos:

Direcciones de Rentas.

Sede de la Comisión Arbitral.



Definición de fiscos involucrados y 

disposición transitoria

Fiscos involucrados: donde el contribuyente 

desarrolla actividad gravada.

Actuaciones previas a 01/01/2008: el 

contribuyente puede solicitar aplicación del 

protocolo hasta el 31/12/2007.



Temas a 

considerar

 Prescripción 

 CF

 CCCN

 Solve et repete

 Resolución firme

 Cosa juzgada judicial

 Compensación 

 CCCN

 CSJN



Temas a 

considerar

 Planes de pago

 El contribuyente en el texto del PACM

 Legitimación

 El fisco en el PACM

 Determinante

 No determinante

 Sanción

 Idealización



DO firme

Fisco actuanteContribuyente Fiscos involucrados Organismos del CM

Fisco determinante dentro
de los 15 días hábiles debe
notificar a los otros fiscos
involucrados el ajuste y sus
fundamentos

30 días hábiles

Notificación - con 
fundamento detallado y 
copia de las actuaciones.

Conformidad

Disconformidad

Silencio
Notificación

15 días hábiles
Caso ante la CA con sus 

antecedentes 

60 días para resolver

Apelación CP

No apela

Resolución CA

Fisco acreedor hace
liquidación conforme art. 1
inc. 5 + multas y recargos si
hay conformidad.

Resolución CP

Notificación

Repetición
PACM

No repetición
PACM

5 días para 
pagar al fisco 
acreedor

Repetición 
fiscos
deudores  por 
procedimiento 
local

Fisco deudor debe:
1) calcular la actualización 
desde el efectivo pago en caso 
de disconformidad, o
2) calcular actualización de 
acuerdo a las normas locales 
en caso de conformidad.

Extender el documento de 
crédito y entregar al 
contribuyente

Documento 
de crédito

10 días
Fisco acreedor recibe el
documento de crédito

Paga

Protocolo Adicional procedimiento original

10 días



Fisco actuanteContribuyente Fiscos involucrados Organismos del CM

Plazo?

Notificacion de la acción y lo 
antecedentes acompañados

por el contribuyente

Conformidad

Disconformidad

Silencio

Caso ante la CA acreditando
inducción a error, inexistencia de 
omision de base, e identificando 

fiscos involucrados

Notificación

Protocolo Adicional RG CA 03/2007

VistaNotificación

Comunicación del Contribuyente
art. 1

Comunicación del Contribuyente 
art. 1

DONotificación

Inicia accion ante CA

Apelación CP

No apela

Resolución CA

Resolución CP

Notificacion de la acción y lo 
antecedentes acompañados

por el contribuyente

Contestación fiscos

Resolucion administrativa 
firme

Tramite Local

Contribuyente comunica 
firmeza y opta por 

acreditación o devolución
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